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Para nosotros la visita es muy importante,
ya que ellos traen la mente fresca, con otras ideas,

distintas de las que aquí se respiran,
la visita nos motiva...

  Alfonso1, expreso de Cerro Hueco.

1 Por razones de seguridad para quienes nos apoyaron, sus
   nombres verdaderos fueron sustituidos por seudónimos.

Cada día más y más nuestra sociedad nos lleva
a todos hacia comportamientos e ideas individualistas,
a pensar en nosotros mismos y a olvidarnos de los
demás. Este modo de vivir, día a día nos empuja a no
mirar a los otros como seres humanos, sino más bien
a verlos como posibles peligros de los que, lo mejor,
es alejarse.

Es este alejamiento el que no nos permite
valorar a las otras personas, es lo que nos hace ex-
cluir a aquellos que no entendemos, que tienen otro
modo de vivir, otro modo de pensar, otro modo de ser.

Siendo a veces, ese modo diferente de ser, una
respuesta a la falta de oportunidades sociales, al ol-
vido institucional, a la manera injusta y agresiva de
una sociedad que cada día valora menos la condición
humana y más la económica.

1. Grupos Solidarios
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Quienes participan en grupos solidarios deben
estar concientes de que van contracorriente. Son
personas que no aceptan este modo social, sea cual
sea su ideario político, su credo religioso o su
concepto filosófico de vida. Estén en donde estén,
siempre anteponen el valor del ser humano y sus
derechos frente al materialismo social, frente al
poder político y al interés económico, frente al miedo
irracional al que es diferente, frente a las costumbres
locales o al propio autodesprecio que una persona
sienta. Quien participa en un grupo solidario pone
como valor central al ser humano y como valor pri-
mero los derechos humanos.

Un grupo solidario puede acompañar a quienes
sufren desalojo, a quienes están enfermos y a quie-
nes están en las cárceles; es decir, a quienes sufren
las peores formas de exclusión. Estos grupos se for-
man cuando un amigo, un familiar, un conocido, un
compañero o alguien de cualquier parte del mundo
sufre una injusticia; cuando una tarea de nuestra
organización es el apoyo a personas presas; cuando
nuestra organización tiene presos.

Los grupos solidarios se pueden conformar por
un grupo de amigos, conocidos, familia o compañeros
de la misma organización. Hay casos donde personas
de lugares lejanos, que luchan contra la injusticia en
cualquier parte del mundo, se unen para asumir cier-
tas tareas de apoyo.

Pensar en el otro, es la primera motivación para ser una
persona o grupo solidario; reconocer que hay alguien necesi-
tado de apoyo, es la segunda y, que podemos ser nosotros
esa mano y esos pies que caminen junto a él, es la tercera.

Los grupos solidarios no siempre pueden estar
cohesionados, tener claridad de lo que implica esta
tarea, conocer la cárcel o estar en un mismo país. Tomada de Internet

Pueden o no conocer la importancia que implica
realizar cualquier apoyo, pero seguramente, quienes
lo integran, tienen el coraje de ayudar a alguien que
sufre porque sienten la indignación a flor de piel ante
la injusticia; tienen la buena voluntad de hacer algo,
de sentirse útiles; de hacer valer sus propios dere-
chos y los de otros; de no ser cómplices y no callar
ante la injusticia.

Entre los grupos solidarios y dentro de ellos,
hay quienes se les facilita realizar una tarea más
que otra. Algunos pueden realizar visitas al preso o
presa, otros, llevar documentos a dependencias
oficiales; hay quienes ven los derechos de los
prisioneros, quienes llevan recados a las familias,
quienes cooperan para el transporte o copias de
expedientes.

De la actividad de apoyo que éstos realicen,
dependerá la relación que tengan con las personas
presas y con su red de apoyo natural. Sabemos que
algunos grupos se relacionan de manera directa y otros
de manera indirecta, pero los trabajos que cada uno
desarrolla tienen la misma importancia.

a) Grupos Solidarios de Relación Indirecta

Los grupos solidarios de relación indirecta son
aquellos que no necesariamente mantienen un
contacto físico directo con el
preso, su familia, organización o
comunidad. Son aquellos que, por
su lejanía, por su trabajo, por su
tiempo o por propia decisión,
se les dificulta realizar las visitas,
hacer los trámites legales u otro
trabajo que implique constancia y
cercanía con el preso.
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Estos grupos, constituidos
por organizaciones o personas
solidarias internacionales,
nacionales o de nuestro estado,
pueden apoyar de diversas
maneras, mencionamos aquí
algunas de ellas:

1- Difundiendo la información a otras personas,
grupos, colectivos u organizaciones con respec-
to a la situación de los presos y presas políti-
cos.

2- Manifestando su apoyo y solidaridad desde el
lugar en donde estén, con la intención de pedir
por la libertad o esclarecimiento de la situación
legal de nuestro preso y presa; mediante me-
sas informativas o actos públicos.

3- Realizar una campaña a favor de las presas y
presos políticos. La campaña puede ser de de-
nuncia o de cualquier tipo.

4- Enviar cartas de apoyo a los presos, presas, a
su organización o comunidad afectada y, de ser
posible, mantener esta comunicación permanen-
temente con ellos.

5- Enviar libros, instrumentos musicales, artícu-
los de cocina o para dormitorios, instrumentos
de trabajo y todo aquello que pueda ser de uti-
lidad para una persona presa.

6- Enviar documentos dirigidos a las autoridades
penitenciarias, en materia de justicia, gobier-
nos competentes e instancias de derechos huma-
nos, en los que se solicite la libertad inmediata
y el esclarecimiento de los diferentes casos.

7- Hacer colectas o buscar apoyos económicos o
materiales y hacerlos llegar al preso o a su
familia para solventar los gastos que genera
esta situación de aislamiento en la cárcel.

8- Promover el comercio de los productos que los
presos elaboran.

Tomada de Internet

9-  Generar o apoyar proyectos que tengan como
propósito el mejoramiento de las condiciones
físicas y psicológicas de los presos y presas.

10-Informarse y apoyar de manera simultánea
las acciones que determinen tomar los presos,
sus organizaciones o familiares en beneficio de
un acto justo.

11-Hacer un historial para darle seguimiento a la
situación de cada preso. El historial de un preso
también nos ayudará a conocerlo, por eso se
sugiere que, como mínimo, contenga los siguien-
tes datos: lugar de origen, nombre de la comu-
nidad o región donde vive, lengua, grupo indí-
gena o racial, edad, género, delito por el que se
le acusa, etc.  Un historial es un testimonio que
tiene un valor histórico, ya que es la historia de
los presos políticos y de conciencia, las formas
de represión más utilizadas contra las organi-
zaciones, gobiernos más represivos, organiza-
ciones con mayor número de presos y caracte-
rísticas de los presos.

Al estar concientes de la existencia de perso-
nas presas en diferentes cárceles del mundo a causa
de su lucha por la justicia o por la injusticia social y
económica, estaremos motivados a organizarnos y
actuar donde nos encontremos.

Venta de Artesanìas / Francisco Javier Santiago Pinto
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b) Grupos de Relación Directa

Son aquellos que por su disponibilidad de mo-
verse a cualquier parte, facilidad de tiempo, cercanía
con el preso, su familia, organización o comunidad,
pueden asesorar en temas específicos; acompañar en
las visitas, realizar trámites legales, prestar aloja-
miento, indicar direcciones, ubicación de oficinas para
diversos trámites, rutas de transporte; apoyar con
despensas, buscar mecanismos para la  compra/ven-
ta de los productos que elaboran y un sin fin de  activi-
dades que la misma realidad carcelaria va presentan-
do.

La formación de los grupos de relación
directa, permite una vida menos solitaria de
quienes están privados de su libertad. La impor-
tancia de este grupo, además del apoyo que le brinda
en llevar o traer documentos y otros objetos, es la
compañía. La mayoría de las personas con las que
platicamos dentro de las cárceles, hablan de la im-
portancia de la visita. Muchas veces el preso sobrevi-
ve pensando en la visita.

«Cuando la visita llega, lo que uno quiere saber es cómo
se encuentra la familia, quiénes murieron, quiénes
viven. Quiere uno saber cómo está nuestro pueblo,
quiere uno saber qué ha pasado, pues, durante el pro-
ceso del tiempo que lleva uno en un penal como este.
Lo que quiere uno saber es sobre la familia, cómo
están los niños, como está mi esposa, como está mi
mamá, cómo está aquel amigo que dejé de ver, cómo
está lo que uno deja, más que nada.»
                                                                      Alfonso

La visita le da al preso la oportunidad de verse
como un ser humano con futuro, sentirse indispensa-
ble, no sentirse olvidado. Cuando se visita a un pre-
so se le ayuda a sentir con menos dolor su estan-
cia en la cárcel.

Francisco Javier González Muñoz

Quienes tienen la desgracia de estar en
prisión, reconocen la importancia de la visita. En al-
gunas celdas lo primero que se exige para no ser
sancionado es el respeto a la visita, quien se atreve
a «faltarle el respeto a los visitantes» es castigado
por los mismos presos.
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Francisco Javier González Muñoz

Esta actividad no debe ser vista como una
obligación, sino como un deseo de conocer a
otras personas que viven en condiciones de
exclusión.

Cuando la solidaridad es vista como una
obligación, algo momentáneo, moda o curiosidad,
puede fácilmente perderse la constancia en las
tareas. Podemos crear expectativas que pronto se
frustrarán, creando desánimo entre las personas pre-
sas y falta de confianza hacia cualquier otro grupo
solidario.

Entre las múltiples actividades que cada grupo
o persona de apoyo tiene, es necesario determinar
cuáles serán las tareas que puede cumplir sin
contr atiempos y , en caso de imprevistos, quién
puede sustituirlo para no dejar de realizar las tareas
que pueden ahondar más la sensación de abandono
del compañero preso.

Muchas veces la constancia en nuestras tareas nos
hace entender la necesidad que existe y otras
veces la misma necesidad nos da la constancia de
hacer las tareas.

2. El trabajo de los Grupos Solidarios


